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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 8 y 18 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Olga Patricia Sosa Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2020 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el derecho de las personas adultas mayores a recibir la información relacionada a su estado de salud. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 545-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en   la 

materia, se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8o. Ninguna persona adulta mayor podrá ser 

socialmente marginada o discriminada en ningún espacio 

público o privado por razón de su origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 

o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades. 

 

Artículo 18.- Corresponde a las Instituciones Públicas del 

Sector Salud, garantizar a las personas adultas mayores: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Gestiones para apoyar y proteger a los grupos de personas 

adultas mayores en situación de vulnerabilidad social o familiar, 

y 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8 

Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 18 

DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 8 y se adiciona una 

fracción XI al artículo 18 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 8o. Ninguna persona adulta mayor podrá ser 

socialmente marginada o discriminada en ningún espacio público 

o privado por razón de su origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, la lengua o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades. 

 

Artículo 18. ... 

 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Gestiones para apoyar y proteger a los grupos de personas 

adultas mayores en situación de vulnerabilidad social o familiar; 
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X. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

X. Los cuidados proporcionados a las personas adultas mayores 

por la familia, por los responsables de su atención y cuidado o, en 

su caso, por las instituciones públicas o privadas que tengan a su 

cargo a estas personas, comprenderán los siguientes aspectos: 

 

a. Las personas adultas mayores tendrán el derecho de ser 

examinados cuando menos una vez al año, para el mantenimiento 

de su salud y recibir los tratamientos que requieran en caso de 

enfermedad. 

 

b. Serán sujetos de la confidencialidad y participarán en las 

decisiones que sobre su estado de salud se generen. 

 

c. Tendrán derecho a una nutrición adecuada y apropiada. 

 

XI. Derecho a recibir información suficiente, clara y completa 

sobre su diagnóstico y procedimientos que impliquen un 

riesgo para su salud, informándole claramente los riesgos, las 

complicaciones o eventos negativos que pudieran presentarse 

a consecuencia del acto médico. 
 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


